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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006756, Ent. N° 2905/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República (Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento - AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2016, para la “Adquisición de Equipos Informáticos de Escritorio y Portátiles”; 
	RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC Nº 147/16 de fecha 16/11/16, se adjudicó el mencionado Convenio Marco, a las firmas Abacus S.A., Arnaldo C. Castro S.A., IDS Limitada, Paldir S.A. y Nisul S.A.; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016, acordó: 
2.1) observar el procedimiento respecto a la adjudicación de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A. y PALDIR S.A., a las que se le otorgó plazo para presentar documentos que omitieron en sus ofertas y que conforme con el Artículo 10 Pliego de Condiciones Particulares se trataban de documentos a “presentar conjuntamente con la oferta”; y
2.2) cometer al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la Republica la intervención del gasto correspondiente a las restantes adjudicatarias; 
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/12/2016,  dispuso modificar la parte dispositiva de la Resolución adoptada con fecha 19 de octubre de 2016, ya que se padeció error en cuanto no existía un gasto a intervenir sino un procedimiento a evaluar, por lo que se dispuso no formular observación al procedimiento de Convenio Marco Nº 1/2016, salvo en lo que respecta a las ofertas de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A. y PALDIR S.A.. El gasto objetado fue reiterado por el Organismo y mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 29/03/2017;
4) que en la oportunidad se remite:
4.1) nota del Área de Operaciones de la AGESIC de fecha 19/05/2017, solicitando la extensión del monto del Convenio Marco Nº 01/2016, en virtud de la demanda de productos incluidos en el convenio que están efectuando los distintos Organismos del Estado;
4.2) informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23/05/2017, considerando la potencial demanda de los Organismos del  Estado e incluso la de AGESIC, en cuanto a la adquisición de PC de escritorio y portátiles y dado que el volumen de las compras realizadas se aproxima al monto estimado del procedimiento, y teniendo en cuenta que su vencimiento será el 20/11/17, recomienda  solicitar  a  la ACCE la ampliación del mismo por la suma de hasta 
$ 2.796.000, lo que representa el 9,32% del monto suscripto originalmente.
                                          5) que por Resolución Nº 010/017 de fecha 24/05/2017, el Consejo Directivo Honorario de ACCE dispuso extender el monto del Convenio Marco referido, conforme a lo recomendado por la Comisión Asesora.- En los Considerandos de la misma se expresa que en el Pliego de Condiciones Particulares se estimó el monto de la contratación en $ 30.000.000 y se indicó que la extensión del convenio se realizaría en los términos del Artículo 19 del Decreto reglamentario referido;
  	CONSIDERANDO: 1) que la ampliación tramitada proviene de un procedimiento oportunamente observado por éste Tribunal, respecto a la adjudicación de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A y PALDIR S.A , siendo los vicios padecidos de carácter insubsanable y afectando por tanto a la presente ampliación;
2) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, por lo que respecto a las adjudicaciones no objetadas puede el gasto ampararse en la norma citada. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación al procedimiento derivado de la ampliación, salvo en lo que respecta a las firmas Arnaldo C. Castro S.A. y Paldir S.A. cuya ampliación se objeta; y
2) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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